
 
 

 

CONDICIONES ESPECIALES PARA LA ACTIVIDAD DE IMPLICACIÓN EN WELLHUB 
[Desafío] (la «Actividad») 

 

IMPORTANTE: Esta Actividad quedará sujeta a estas CONDICIONES ESPECIALES (las 
«CONDICIONES ESPECIALES») y las condiciones generales y la política de privacidad que están 
disponibles en (las «Condiciones generales») y (las «Política de privacidad»). La participación en 
la Actividad constituirá la aceptación de estas CONDICIONES ESPECIALES, las Condiciones 
generales, los términos y condiciones del Desafío y la Política de privacidad. 

 

1.​ Descripción de la 
Actividad: 

Desafío Wellhub: Premios para 1º Lugar: Garmin valorado 
aproximadamente en 180€, 2º Lugar: Tarjeta Regalo de marca ON 
valorada en 150€ y 3º Lugar: Tarjeta Regalo de marca ON valorada 
en 100€ 
 

2.​ Entidad (el «promotor»): 
Wellhub es un Programa de bienestar corporativo patrocinado por su 
Empleador y que se pone a su disposición para fomentar un estilo de 
vida más saludable en todo el lugar de trabajo.  

La entidad Wellhub que organiza la Actividad, patrocinada por su 
Empleador y en colaboración con este, es:  
 

Bookgym SL, cuyo domicilio social se encuentra ubicado en Calle 
Eloy Gonzalo, 27, 28010 Madrid, España. 

 
3.​ Plazo de realización de la 

Actividad: 
La Actividad se realizará a partir del [10/10/2025] a las [00:00h] (la 
«Fecha de inicio»), hasta el [24/10/2025 a las [23:59] (la «Fecha de 
finalización»). La premiación se celebrará el día lunes 27 de octubre 
a las 16:00 hrs.  
 
 

4.​ País de la Actividad: ESPAÑA 

5.​ Costes y vías de 
participación: 

La participación es gratuita. 
 
Para participar en la Actividad, los participantes deberán crear como 
mínimo una cuenta gratuita en wellhub.com/es-es a través del 
método de registro acordado con la empresa y unirse al Desafío 
Wellhub: “Tu Tiempo Cuenta” para acumular pasos y check-ins a 
través de este link: 
https://links.wellhub.com/view/challenge/?utm_source=wellhub&utm_
medium=app&utm_campaign=challenges&id=aa6415b4-20f7-4726-a
634-e379ea065c6f&share_id=6e0d5093-532a-4aea-89e6-a6a7fc5b3
c23 
 
 

6.​ Mecanismo de la 
Actividad: Podrán participar todos aquellos empleados de empresas asociadas a 

Wellhub [en adelante “la Empresa”] o sus familiares que estén dados de alta 
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que hayan creado una cuenta gratuita en Wellhub (a través del siguiente 
link www.wellhub.com/es-es),y en consecuencia estén dados de alta como 
usuarios, y que se hayan unido al Desafío Wellhub: Tu Tiempo Cuenta. 
Wellhub, en su calidad de organizador del desafío, será el encargado de 
validar que las personas que resulten ganadoras acepten y cumplan con las 
Bases Legales para el Desafío.  

       Mecánica del desafío:  
Una vez que los empleados de las empresas asociadas a Wellhub o 
sus familiares con membresía activa, tengan como mínimo una cuenta 
gratuita en Wellhub, y se hayan unido al Desafío Wellhub: Tu Tiempo 
Cuenta, podrán ir acumulando pasos y check-ins para ganar puntos y 
competir con el resto de participantes. Wellhub revisará que todos los 
participantes cumplan con los requisitos. Una vez haya finalizado el 
periodo de participación, se sumarán los 10,000 puntos de premio por 
asistir al webinar kick-off con ifeel llamado “"Equilibrio" Entre Vida 
Personal y Laboral“, celebrado el 10 de octubre, a exclusivamente los 
participantes que se registraron al evento; y posterior a esto, se 
verificarán los ganadores del 1, 2do y 3er lugar. Tras este paso se 
anunciarán los ganadores del 1er, 2do y 3er lugar vía correo. Si 
llegase a haber un empate en alguna posición, se realizaría un sorteo 
entre esas personas para obtener el ganador. Este sorteo se haría de 
la siguiente manera: se asignaría un número racional aleatorio a cada 
uno de los participantes entre 1 y 10.000. Posteriormente, se 
identificará el empleado con el número más alto asignando el premio al 
1er lugar. El desafío finaliza el día 24 de octubre a las 23:59 hrs y se 
les notificará a los ganadores del 1er, 2do y 3er lugar el el día [lunes 
27 de octubre de 2025] a las [16:00] horas (hora peninsular española). 
[La suma de los puntos por asistir al evento y el cierre final de los 
ganadores será grabado para dar certeza de la actividad.] Una vez 
que se obtengan los ganadores del desafío, Wellhub y/o la Empresa 
notificará el resultado del sorteo a los ganadores para solicitarles 
aceptar las bases legales y compartir la información necesaria para el 
envío del premio.  

 
 

7.​ Requisitos de 
admisibilidad: 

La Actividad será válida únicamente para las personas físicas 
siguientes: 

a)​empleados que cumplan los requisitos de su empresa; 
b)​personas que hayan cumplido los dieciocho años de edad en el 

momento de participar; 
c)​ personas que en ese momento sean residentes permanentes 

en el país en el que el Promotor tenga su domicilio social;  
 

9. Premio(s): Se otorgarán 3 (tres) regalos  (en adelante, los “Premios”) valorados ( en 
aprox. 430 € acumulados  
Premio del 1er lugar: Garmin Forerunner 55 
Premio del 2do lugar: Tarjeta regalo de 150€ de la marca ON 
Premio del 3er lugar:Tarjeta regalo de 100€ de la marca ON 
 

10. Comunicación y publicidad 
del ganador: 

Los ganadores se anunciarán el [27/10/2025] (la «Fecha de 
anuncio»). 
 

●​ No publicaremos sus nombres ni ningún otro dato personal 
sin consentimiento previo de los empleados indicados en los 
formularios. 
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●​ El departamento de HR de su empresa será el responsable 
de compartir con los empleados ganadores que le ha sido 
otorgado el premio. 

●​ Una vez los empleados hayan aceptado ser comunicados por 
nuestro lado, les contactaremos a sus correos de empresa 
para notificarles que han sido los ganadores de los premios y 
que nos proporcionen los datos necesarios para la entrega. 

11. Protección de datos: El Promotor únicamente tratará sus datos para tramitar y gestionar su 
participación en el desafío organizado por nuestra entidad, así como 
para contactar con los ganadores del mismo, siendo la base de 
legitimación el consentimiento de los participantes.  
 
Los datos que necesitaremos para que ustedes puedan participar son 
los siguientes: 
 
Nombre y apellidos y correo asociado a Wellhub (correo corporativo) 
y ID Wellhub (opcional) 
 
En caso de que resulten ganadores sus datos serán comunicados a 
sus empresas para que puedan hacerles entrega de los premios.  
 
Pueden ejercer sus derechos en materia de protección de datos en la 
dirección de información de contacto.  
 
Pueden consultar información adicional y detallada sobre la Política 
de Privacidad en nuestra página web.  
 

12. Información de contacto: Si tienen cualquier consulta relacionada con la actividad, contacten 
con nuestro equipo de atención al cliente en 
[we.spainevents@gympass.com]. 
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